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PARTE OFICIAL
S, M. el Rey Don Alfonso XIH (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus* 
Real Familia continúan sin novedad en su impor- 

fente salud.
x::.s< '’a 23jun¡o 1928).

SECCIÓN TRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
Reglamento para el cumplimiento de los Rea
les decretos de 3 de abril de 1925 y 6 de mar- 
2o de 1926, en la parte relativa a los servicios 

del Catastro.
■{Continuación).

^■■—Canservución del Catastro de la Propiedad ur
bana.

Artículo 233. Lx>s documentos que, conveniente- 
^'cnte catalogados y archivados han de constituir el 
Catastro de la Propiedad urbana, y en los que han 
r,e anotarse las variaciones sucesivas, serán:

A) Principales.
A" La planimetría del término municipal. ,,
2 .° Los planos del núcleo o núcleos de población. 

'u los que se indicará la línea de separación entre la 
29na urbana v las agrícola y forestal. ,

3 .° Los planos de manzanas, con la indicación 

de las diferentes parcelas que comprende cada una 
de aquéllas.

4 .° Las hojas catastrales particulares de cada 
parcela y documentos gráficos, a que se refieren los 
artículos 164 y 165.

Los planos comprendidos en los ti es primeros 
apartados serán los que efectúe el Thstituto Geográ
fico y Catastral.

■ 5.° Los expedientes matrices de la comprobación, 
agrupados por calles o, en su defecto, por parajes, 
pagos, etc. k
• ().° El fichero de propietarios', constando en cada 
ficha un solo propietario o poseedor y relacionándose 
todas las fincas de su propiedad dentro del respectivo 
término mumiciixd.

7 .° Las cédulas parcelarias, que se extenderán en 
las condiciones prescritas en el apartado cuarto del 
articulo 61 del Decreto-ley de 3 de abril de 1925 
y a sola petición de los interesados, previo el abono 
de los derechos correspondientes.

B ) Complementarios.
1 odos los documentos que con carácter general se 

refieren al Registro fiscal desde su aprobación
C ) Estadísticos.

I odos aquellos que sean base para la fonmación 
de las estadísticas que la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial ordene.

Articulo 234. lodas las instancias de variación 
se presentarán en las Administraciones de Rentas 
publicas o, donde no existan, en la Secretaría del 
AvUntamiento respectivo, acompañando, en las re
! ' • entes a cambio de dominio, los documentos justi- 
íicátivos paya ser reseñados en los expedientes que 
se incoen.

I na vez recaído acuerdo en estos expedientes, se 
remitirán a la Jefatura provincial del Catastro, para 
quié ésta haga constar el referido cambio en los do
cumentos catastrales.

M.C.D. 2022



1618 BOLETIN OFICIAL

Artículo 235. Las variaciones dé orden físico y 
económico podrán efectuarse por declaración del in
teresado y bajo su responsabilidad; por indicación 
de la Tunta pericial, obligada a dar cuenta de ellas; 
por denuncia de particulares o ix>r iniciativa del Ser
vicio del Catastro. .

Artículo 236. Será obligatoria para los interesa
dos la declaración: , . .

1 .° De toda variación de orden físico que experi
menten los inmuebles, debiendo hacerse dicha decla
ración en el plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha en que aquélla se realizó, cuando se trate 
de variaciones! que originen una sflteracion en la 
renta no menor en cuantía del 5 por 100 respecto a 
la'catastrada. ... , ••

2 .° De las variaciones que impliquen alteración 
en los descuentos aplicables para obtener el líquido 
imponible v originen aumento del mismo. . ,

3 .° De los aumentos efectivos de rentas, origina
dos por las variaciones de orden económico, siempre 
que el alza de referencia se haya sostenido durante 
el plazo de un año. por lo menos, v que represente 
una alteración superior al 5 i>or 100 de la renta ca
tastrada. . . , .

Con estas mismas condiciones se admitirán, a ins
tancia de parte, las variaciones en baja del referido 
orden económico. ,

Artículo 237. Las variaciones de las caracterís
ticas de orden jurídico se harán constar a instancia 
de parte y previa justificación documentada. , ,

Artículo 23'8. Las variaciones de orden físico y 
económico estarán sujetas a comprobación técnica, 
que se practicará inmediatamente cuando las fincas 
radiquen en localidades en donde haya oficina del Ca
tastro. En los demás casos, la comprobación se efec
tuará cuando lo disponga el Jefe provincial, en ar
monía con las atenciones del servicio y en razón a a 
inavor o menor importancia de las alteraciones de 
que se trate, retrotrayéndose en todo caso el resulta
do de aquélla a la fecha acreditada de modo feha
ciente de la variación solicitada. .

Sin j)eriuicio de esto, las Administraciones, de 
Rentas públicas, previo informe de la Junta pericial 
del término respectivo donde no exista oficina del 
•Catastro, practicarán la liquidación provisional del 
tributo, remitiendo después al Servicio Catastral los 
expedientes incoados con motivo de aquellas varia
ciones para la definitiva fijación del producto de la 
^^Artículo 239. Las variaciones de orden económi
co que tengan carácter de generalidad en un término 
municipal, se comprobarán técmcamlente mediante 
revisiones periódicas que acordará la Dirección ge
neral de Propiedades v 'Contribución territorial, a 
petición de los -Ayuntamientos o de las Tuntas .peri
ciales o por iniciativa del servicio. Estas revisiones 
generales podrán efectuarse cada cinco años o antes, 
si así lo acordase el Ministro de ¡Hacienda.

Artículo 240. Las revisiones catastrales se. reali
zarán mediante un nuevo estudio de las condiciones 
econóndeas de la localidad, del que- se deducirán los 
coeficientes del aumento o reducción que para cada 
tino de finca proceda introducir en las valoraciones 
d ■ la última comprobación o revisión. Cuando el es
tudio de aquellas condiciones- lleve consigo la conve
niencia de comprobar independientemente cada tm- 
ra Jos trabajos de revisión se efectuaran en forma 
idéntica a la" practicada en la comprobación primera 
del Reristro fiscal. .

Artículo 241. Los expedientes que correspondan 
a todas las variaciones acaecidas se remitirán sin de
mora por ías Administraciones de Rentas publicas, 
una vez que las liquidaciones sean firmes, a la ofici

na de Conservación, a todos los fines y, en especia • 
a los del previo informe de los padrones de la con
tribución. requisito sin el cual los referentes a 
gistros fiscales va comprobados no podrán ser apro
bados por aquellas administraciones. , .

Artículo 242. Aparte lo previsto en el articii-O 
239. los Avuntamientos podrán solicitar de la Dirfc- 
c’ón general de Propiedades y Contribución territo
rial. antes de transcurrir un año de la aprobacio^ 
de los trabajos, la revisión general de éstos, hacían 
do constar en la instancia la existencia del error 
errores técnicos. La citada Dirección general acó 
dará o no la revisión solicitada, previo informe de u 
Junta Superior del Catastro. . .
" Artículo 243. 'Cuando en virtud de las insta - 
cías, a que se refiere el artículo, anterior, se acor da- 
re Ja revisión general de un término municipal. , 
Dirección general de Propiedades v Contribución te 
rritorial nombrará 'la Comisión que ha va de 
caria, teniendo en cuenta que las valoraciones na, 
de verificarse precisamente por arquitectos, con 1 
auxilio délos aparejadores necesarios, v que no P 
drá en caso alguno figurar en dicha Comisión m 
gimo de los funcionarios que constituyeron la (í 
realizó la primera comprobación. ..

Se establecerá prudencialmente el plazo, de e.,Jcjn 
ción de los trábaios en vista del cue se invirtió 
la primera comlnrobación. y el fe fe de la < onn 
revísora formulará el presupuesto de gastos coi t- 
pondíent;, que será notificado al Ayuntamiento ° , 
gado a satisfacerlos, si procediere según los restil 
dos de la revisión acordada. , joS

'Artículo 244. El Armiitecto revisor coteiara 
dqtos v resultados míe obtenga paral cada finc^ ^ 
los oue figuren en el respectivo expediente, hacif^ , 
constar en éste su conformidad o disconforme 
TjOs expedientes en que el Arquitecto muestre 
conformidad, surtirán efecto sin otro requisito^ 
di^biéndnse añadir ningún nuevo documento ca« 
tral acerca de las fincas a que se refienn.. A los <*'' r 
dientes en que bava mostrado el Arquitecto rev 
su disconformidad, se unirán los nuevos docmn 
tos catastrales obtenidos, los cuales invalidaran í 
su día los anteriores.

Cada Armiitecto formatrá un estado de las con 
midades v disconformidades oue hava hecho con?tíl. 
en los expedientes por él revisados, preciando 
Uadamente los valores real y en renta dé las y1 ín. 
comprobadas, en forma míe 'permita formar n 
en su caso, sobre la nroc'edencia o improcedencia 
la impugnación colectiva interpuesta. El Armtit-^ 
Tefe de la Comisión remitirá a la Tunta Superé’ 
Catastro dichos estadios, con un informe sob' 
características económicas de la localidad y ’v) 
generales de las 'valoraciones practicadas.

La Junta Suixrior del Catastro remitirá el e . 
diete. debidamente informado, a la Dirección t 
ral de Propiedades y Contrihirción territorial 
míe resuelva npreoiando o no el error o eiinore 
nicos señalados. . ., ^¿ii

En el primer caso los gastos de la revisión n, 
de oficio; en el segundo, se satisfarán por el -' nir 
tamiento respectivo, no pudiendo exigirse a ty 11(r 
vor Cantidad! que la del prcsmniesto en princip 
tificado. . i
q —CoiiscrL’Oición del awucc catastral de la | 

rústica.
. Artículo 245. IE1 servicio de conservacto'^no? 

avance castastral se efectuará en aquellos u or 
en míe se halle terminado o que itn virtinl m -h H' 
denado por el artículo 3A adicional, -apartado - -
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do del Decreto-ley de 3 de abril dé 1925, deban ter- ■ 
'timarse los trabajos. Tal servicio se realizará en 
armonía con lo que -ordenaba el Reglamento de 23 j 

octubre de 1913, reuniendo una parte de su docu- - 
'tentación en las oficinas provinciales y la otra en 
•os, correspondientes Ayuntamientos, a cargo de las 
rtspcci¡vas Juntas periciales. ■

Este servicio consistirá:
va
te-

. a) En la adaptación continua del avance a las 
1 'aciones de las características de la proijiedad 
lr'(orial y de dos predios en que se divida.

I b) En el perfeccionamiento paulatino del avance 
por eliminación progresiva y metódica de los errores 

se adviertan y por la renovación periódica del 
efedro de tiipos evaluatorios.

c) En la formación de estadísticas catastrales, 
SegUn las (b’sposiciones de los artículos 110 y 139 
üe este Reglamento.

« d) En la formación de documentos cobratorios 
rle la contribución tearitorial.
, Artículo 246. Quedarán a cargo de las Jefaturas 
'Alónales o provinciales los siguientes documentos: 
.a) El ejemplar de la planimetría del término mu- 

'"cipal, en papel tela o pergamino, a escala de 
. • -5.000, en el cual consta la división y numera- 

"on de polígonos y secciones o solamente de polígo- 
'Oh según la extensión del término y las copias de 

' j10 plano que se juzguen necesarias.
>) Un ejemplar de los croquis de las parcelas y 

Slll'parcelas de cada i>ólígono y las copias necesarias.
c) Las libretas de campo, en que se consignan 

as características de las !|>arcelas según se anotaron 
i)r'nieramiente.

d) Las hojas declaratorias correspondientes a cada 
Parcela.

t) El resumen de características que, por polígo- 
se haya remitido a las Juntas periciales y Ayun- 

aiiuentos con los informes emitidos, el acuerdo del 
A'e provincial y el de la, Superioridad.

1h  ? ^°s cuad'ros de tijxis evaluatorios, precedidos
J copias de Jas actas de las sesiones de las Juntas 
e'-'iiicas provinciales y demás documentos justifica- 
’v^s' •seguidos de las reclamaciones que contra ellos 
€ hubieren presentado y de Ja aprobación definitiva.

S) Las hojas catastrales, independientes para ca- 
J parcela, en las cuales deben figurar todas las ca- 
.^‘terísticas castastrales de aquélla y también los 
."bidentes que ocurrieron hasta su definitiva apro- 
l)acion.

’Ú Las cédulas de la propiedad o índices de pro- 
,‘ Otarios, en que figuran descritas todas las parcelas 

U'e aquéllos poseen en el término municipal, con
guando la. numeración, calificación, clasificación, 

"Eerficie, tipo evaluatorio y riqueza de cada una 
e ellas y la superficie y la riqueza de su conjunto. 

,, 0 Los documentos v cuadros de carácter esta- 
^StlCO'.

Artículo 247. , Quedarán a cargo dé las respecti- 
/untas iDcriciaies, bajo la custodia inmediata del 

Ayuntamiento los siguientes docu-

a) Una copia de la planimetría y croquis especi
ados en los apartados a) y b) del artículo anterior.

. h) Copia del cuadro de tipos evaluatorios corres- 
'"•udiente al término municipal.
Ciic) El libro de la propiedad, si existiere, o el do- 
t/'iiento equivalente, en el cual delje figurar para 

a parcela el número ordinal de su polígono y tér- 
e'no> nombre y apellidos del propietario o poseedor, 
j^pjiisión supefiticíal, riqueza imponible e índice 

^deraciones. En este índice se consigna- 
la naturaleza de las futuras alteraciones y la fe-

clia y toilio del libro en el cual se- insicriba iiuew 
mente la pai’cela, con las variaciones ocurridas.

d) El libro catastral, por secciones y polígonos, 
en el cual deben constar las parcelas por orden co
rrelativo, con todas sus características, a excepción 
de los nombres de los propietarios o poseedores, así 
como los linderos de polígonos o secciones v resu
men calificativo y clasificativo de la superficie de 
■los inismos y de la general de término.

Si este libro ha existiere, ni tampoco el de la pro
piedad, se, remitirá el duplicado de los resúmenes 
de características que se citan en el apartado c) del 
.u líenlo anterior. Cuando tal duplicado tampoco exis
ta, se formará un registro a base de los datos, arclú- 
vados en la oficina, en el cual habrán de constar, por 
secciones y ¡x^lígonos, los números de las parcelas 
en el polígono o sección y ténnino municipal, el 
nombre del pago o paraje en que se hallen situadas, 
su cultivo o aproviechamiento, clase y superficie 
aprovechada, la riqueza líquida, dejando a continua
ción varias columnas en blanco para las anotaciones 
sucesivas; los linderos según los números de las par

. celas colindantes, y tres espacios marginales' en blan
co para anotar las segundas a-lteraciones (las pri
meras se rectificarán en tinta carmín), consignán
dose la naturaleza de ellas, su fecha y el folio del 
libro en el cual se inscrilja -la parcela con sus nuevas 
características.

, Además de los documentos anteriores, se remiti
rán a cadá Ayuntamiento los modelos necesarios 
para que procedan a la formación de un índice de 
propietarios, con el fin de facilitar las operacio
nes posteriores, que han de quedar a cargo de las 
Juntas periciales.

Por cada propietario se abrirá una hoja del ín
dice, formandosie una cuenta con todas las parcelas 
que jDosea, cada una de las cuales se 'describirá por 
su numero en el término y en el ixxlígono, pago o 
paraje en que esté situada, extensión y riqueza, y, 

■ por ultimo, el motivo de la inscripción o baja, cuan
do se trate de futuras alteraciones.

Artículo 248. Corresponderá a la Junta pericial, 
organizada con arreglo a la ley de 3 de abril de 1925 :

a) Entenderse con los propietarios ipara identifi
car en los. registros y planos las fincas que a cada 
uno pertenezcan en el término municipal:

b) Poner de manifiesto los documentos catas
trales a las personas interesadas, y expedir copias no 
certiiicadas de los documentos del Avance;

, c) Recoger, comprobar e informar las hojas de 
alteración suscritas por los interesados y remitirlas 
a las oficinas del Catastro para su aprobación;

d) Llevar a los Registros y documentos qué que- 
■ den a su cargo las alteraciones que resulten firmes 
por haber transcurrido los plazos reglamentarios sin 
haberse eiitablado reclamación, o por haberse re
suelto las interpuestas;

c) Redactar las listas cobratorias de la contribu
ción, territorial y remitirlas a las Delegaciones de 
I lacienda en la forma dispuesta en el capítulo XV;

f) Cursar las peticiones de certificados sobre do- 
cuinjciitos catastrales que han de expedir las oficinas 
del Latastro, cuando los interesados estimen conve
niente hacerlo por su conducto. En este caso, remiti
rán, al propio tiempo, el importe de los derechos y 
reintegros de los' documentos que hayan de expe
dirse.

. Artículo 249. Las variaciones de las caracterís
ticas de la propiedad y de las parcelas, conforme va
yan produciéndose, se incor|)orarán al Avance catas- 

pd1 declaración cíe los proipietarios o por 
iniciativa, de la Junta pericial.
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Los primeros1 quedan obligados a dar 'cuenta a la 
Junta pericial de las variaciones de características 
ocurridas en sus parcelas.

Las Juntas periciales darán cuenta, a su vez, al 
Servicio de Catastro, de las variaciones generales 
de la propiedad y de las particulares de las parcelas 
de que tengan noticia. A estos efiectos, irán forman
do relaciones mensuales de unas y otras, que eleva
rán por duplicado a la oficina del Catastro, junta
mente con las declaraciones de alteración suscritas 
por los interesados, informadas por la Junta y sus 
propuestas correspondientes.

Artículo 250. Después de acordadas por el Ser
vicio catastral las variaciones propuestas por la Jun
ta pericial, previa ampliación de datos e informes, 
cuando sea preciso, se devolverá a, dicha Junta una 
de las relaciones referidas en el artículo anterior con 
los acuerdos que se hayan adoptado para que, una 
vez que sean firmes, protxda, la repetida Junta pe
ricial a redactar las nuevas hojas catastrales y hacei 
los asientos correspondientes en el registro catastral 
y en el índice de propietarios.

Li servicio, por su parte, hará las anotaciones 
que procedan en los documentos que queden a su 
cargo, conservando la otra relación las solicitudes 
de los interesados y las propuestas e informes de la 
riinta jxiricial, como justificantes de las alteraciones 
i n traducidas. .

.Articulo 251. Mientras no se modifique la situa
ción actual mediante revisiones generales y periódi
ca, de tipos evaluatorios, según las normas estable
cidas en los capítulos VI y Vil, se reunirán todos 
his documentos referidos en el artículo 246 en las 
lefaturas Agronómicas Catastrales, las cuales nemi- 
tirán a Ja correspondiente Jet atura forestal cuantos 
<.xp;dientes de alteración se refieran en todo o en 
parte a los montes definidos en el artículo 4.° Al 
mismo tiempo, -remitirán relación detallada de todas 
las parcelas que comprendan, con sus características, 
) :s’ccs y .jurídicas, y copia de los croquis de los ,polí- 

< enes en que estén enclavadas.
Estas alteraciones se tramitarán por -el personal 

de montes que designe el Jefe correspondiente, per
sonal que se entenderá directamente con las Juntas 
periciales y los particulares.

Cuando las alteraciones acordadas sean firmes, se 
remitirá la nueva caracterización a la oficina agro
nómica del Catastro en que estén depositados los re
gistros y documentos originales, al efecto de que se 
hangan los asientos correspondientes. Los expedien
tes que se refieran sólo a montes quedarán archi
vados en das oficinas, forestales con las copias de la 
Antigua caracteri-zación física y jurídica y de los 
croquis de los respectivos polígonos,, y aquellos otros 
que se refieren a ambas riquezas rústicas, se devol- 

. verán a la oficina de procedencia, quedando en la de 
Montes un extracto de la parte que se refiera a te
rrenos forestales y las copias antes citadas.

Artículo 252. La declaración de las variaciones 
de orden jurídico es obligatoria para los interesados, 
los cuales deberán presentar a la Junta pericial los 
documentos justificativos de las variaciones en el pla
zo de tres meses, a contar de Ja fecha del otorga
miento de los referidos documentos. Dicha Junta to
mará razón de las variaciones jurídicas por diligen
cia al pie die aquéllos y hará los asientos que proce
dan en los documentos a su cargo.

■ La tramitación de las alteraciones de -caracterís
ticas físicas y ¡económicas se ajustará al Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, en cuanto no se oponga 
a lo dispuesto en los artículos anteriores.

No obstante, todas las reclamaciones y recursos 
que se presenten con motivo de los trabajos de con
servación del Avance catastral serán tramitados S 
resueltos con arreglo a los preceptos establecidos 
en el capítulo XI de este Reglamiento.

Igual criterio ha de seguirse en las revisiones ge
nerales ¡de tipos evaluatorios; en tales- operación^'’ 
se aplicará lo ordenado para el nuevo Catastro en l°s 
capítulos VI y VIII.

(Continuará)

SECCIÓN SEGUNDA^ _
Núm. 2.882.

aQBIEBNQ ¡iMí SE U KOVISCU BE ZUASÜU
Impuesto por plagas en la provincia, corres

pondiente al año actual.
CIRCULAR ,

Por la presente circular, se pone en conoci
miento de todos los señores Alcaldes-Presidentes 
de las Juntas locales de defensa contra las plagas 
del campo que, para poder proceder oportuna
mente a la recaudación del impuesto provincia* 
con destino a la extinción de dichas plagas, sf 
interesa encarecidamente de su buen celo y a*11' 
gencia, de conformidad con las normas regla
mentarias pertinentes al caso, se sirvan rectifica* 
las altas y bajas de contribuyentes por riqueza 
rústica en los padrones o listas cobratorias, qlv 
recibirán por conducto oficial, poniendo de man*j 

i fiesto al vecindario, y por el tiempo señalado a 
I efecto para reclamaciones, los expresados docu' 
! mentos una vez rectificados en la forma que s» 
! les indica y, transcurrido el plazo legal sin recia
: maciones, remitirlos a la Jefatura del Servic* 
■ Agronómico Provincial, debidamente diligencia 

dos al final de los mismos.
: Zaragoza, 21 de junio de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zapo^' 

¡ Señores Alcaldes-Presidentes de todos los Ayu*1' 
mientos de esta provincia.

Inspección provincial de Higiene y Sanidad । pecuarias.
CIRCULAR

•¡ En cumplimiento del artículo 17 del 
i mentó definitivo de 30 de agosto de 1917 par 
1 la ejecución de la ley de Epizootias, se decía 
i oficialmente extinguida la viruela ovina inoo 

lada por vacunación en el ganado lanar del t 
mino municipal de La Puebla do Alfindén, q a 

I fué declarada oficialmente con fecha 13 dea^
último. 0.। Lo que se hace público para general o°y 
cimiento.

I Zaragoza, 22 de junio de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y ZaPottl

M.C.D. 2022
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SECCIÓN CUARTA
r—---------------------------------------------------------------------------------

Nüm. 2.878.

AiaioisUaciío Rentas públicas di h provincia de Zaragosa.

Utilidades.—Tarifa 1.a
Publicado en Real decreto de 8 de mayo últi

mo (Gaceta día 11 mayo) el Reglamento e Ins
trucción provisional para la aplicación del Real 
decreto ley de 15 de diciembre de 1927 que 
reformó la Tarifa 1.a de la Contribución sobre 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, esta Admi
nistración llama la atención de los contribuyentes 
de esta provincia, sujetos a dicha tarifa, para 
que se ajusten en sus relaciones con la Hacienda 
a tales preceptos, al presentar las declaraciones 
juradas correspondientes y sobre cuyo servicio 
Va se dictaron normas provisionales en el Bo l e - 
pN Of ic ia l  de la provincia de fecha 2 de abril 
ultimo, debiendo por tanto manifestar solamente, 
que las declaraciones juradas referentes a obre- 
fos sujetos a tributación, deben redactarse en 
impreso separado del de los empleados de la 
misma Empresa, poniendo la palabra <Obreros» 
en forma bien visible, debiendo utilizarse igual 
modelo que el de los empleados de oficina.

Varios Ayuntamientos, no han presentado aún 
en esta Administración la certificación detallando 
•os sueldos que satisfacen sujetos a tributación 
Por la Tarifa 1.a, y se invita nuevamente a que lo 

hagan en el plazo de quinto día, previniendo que 
al que no cumpla esta orden, se le impondrán las 
sanciones reglamentarias y se practicrrá liquida
ción tomando por base datos que la Adminis
tración adquiera por otros medios o tenga en su 
poder de trimestres anteriores, según dispone el 
artículo 17 de la ley de Utilidades, texto refun
dido de 22 de septiembre de 1922.

Zaragoza, 20 de junio de 1928. — El Adminis
trador de Rentas Públicas, Mariano Claver Pérez.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2 876.

?im piMciái d e l o
DE ZARAGOZA

, Por D. Eugenio Lascorz y Labastida se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra la denegación por silencio administrati
vo de la Comisión municipal permanente de Za
ragoza, de la reposición del acuerdo de dicha 
Comisión, adoptado en l.° de mayo de 1928, 
re-ol viendo el concurso para proveer el cargo 
de Procurador del Exorno. Ayuntamiento de es
ta ciudad.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tuviesen interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 21 de junio de 1928.-E1 Secreta
rio del Tribunal, Francisco Cabrero.

Núm, 2.883.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

PROVINCIA DE ZARAGOZA —SECCION 0E FOMENTO
Visto el resultado obtenido en las subastas de acopios y su empleo, de las carreteras one 

Oguran a continuación, esta Jefatura ha resuello adjudicar deanitivam mte el indicado servinin 
Por las cantidades y a los señores que se expresan. J ' u>

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para su conocimiento y a fin de aue míe 
^an otorgar la escritura correspondiente en término de un mes, a contar de la fecha de este Bo l e ' 
TIn . — Zaragoza, de 21 de junio 1928. — El Ingeniero Jefe, Luis M."1 Moreno.

Relación que se cita.

CARRETERAS Kilómetros.

6 al 88, 1 al 7 
y 17 al 25.

126 al 157.

6 al 27, 40 al 44.

21 al 27.

Presupuesto

Pesetas.

Remate.

Pesetas.
a d ju d ic a t a r io

taragoza a Teruel y Muel a He
rrera ...........................................

^°groño a Zaragoza ........................

^ragoza a Castellón y Cariñena 
a Escatrón . ...... ... .........

^“ragoza a Francia ............. ...

120.815*55

66.748*07

117.356'35

128.949-50

114.998-75

62.748

103.323

100.570

D. Antonino Tobías.

D. Francisco Gerez.

D. Josó torda.

D. Juan Allera.

M.C.D. 2022
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

ESTADO demostrativo de las enfermedades injecto-conta glosas y parasitarias que han atacado a ios ani^^5 

domésticos en esta provincia durante el mes de mayo de 1928.

Zaragoza, 14 de junio de 1928.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

í 
i Q

uedan en- í
I 

P 
ternioB... 

।

ESPECIE

Enferm
os 

del m
es 

anterior..

o a® o P1® O 4

Carados..
1__________

: M
uertos o 

sacrifica - 
■ 

dos.........

Rabia...............................
. r 

Daroca ...............Mara............................ Canina .......... » 1 1 »
Tuberculosis........... Zaragoza P. .. . Capital.......................... » 3 » 3 »
Muermo...................... Cariñena............... Cosnenda ................. Asnal............... » 1 > 1 >

id...................... Id...................... Id........................... Equina............ » • 2 > 2
Id.......................... Id........................ Id.............................. Mular............... > 3 » 1 8

Fiebre aftosa ............. Borja.................... Luceni............... . .. ..... Bovina......... 8 » 8 » >
Id................................ Cariñena ........... Vislabella................... Cabrio............. » 14 14 » >
Id. Za ragoza P.......... S. Juan de M......... . Bovina........... 8 » 8 »

Viruela ............... .. Borja............   . . . Bureta ... . . .., Ovina . .. 21 » 21 »
Id.............................. Pina de Ebro .. Fuentes de Ebro .. Id............... 400 » 400
Id. Zaragoza P. . .

Borja.....................
Calatayud.............

La Puebla de A. . . Id.................46 » 46
Mal rojo . .. .............. Pomer........................ Porcina . .. » 1 » 1
Peste porcina............... Illueca..............   . Id............. » 1 » 1 »
Distomatosis .... ... Zaragoza P............ Capital. ............... Ovina............. 200 » 200

Id La Almunia.. ..
Belchite.................

Morala de J............... Id.................» 2 » 2
Estrongilosis ......... Codo............... ............ Id.................» 2 » 2

Totales ................. < • ................ • 483 230 97 212 40*

Kl Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias,

Caries S Hnrlo^z

SecMdtóiB de Coiiribicioass de la provincia de Zaragoza.

Relación de descubiertos para la designa
ción de fincas.

Co n c ept o RÚSTICA. — Añ o s 1908 a 1914. 
Mu n ic ipio  GOTOR.

D. Melchor Sancho y Sancho, Recaudador subal
terno de la zona 2.a de Calatayud;

Certifico: Que los individuos que se relacionan 
a continuación, son los contribuyentes cuyas cuo
tas no han podido hacerse efectivas, a pesar de 
haber sido apremiados en segundo grado y en 
atención a que el que suscribe no conoce finca 
alguna de la propiedad de los mismos, entrega 
esta relación por duplicado, requiriéndoles para 
que libren certificación de los semovientes e in
muebles que aquéllos tengan amillarados.

Número del recibo, deudores y cuotas.
308. Antonio Vela López, 82‘89 pesetas.

Co n c ept o URBANA. — Añ o s 1908 a 1914' 

23. Florencio Cimorra Marín, 32‘98 pesetas- 
24. El mismo, 6‘57.
25. El mismo, rÓO.

343. María Sebastián Martínez, 49‘45.
344. La misma, 5‘26.
354. Juan Solanas Redondo, 39‘59.
365. Ramón Tobajas López, 49‘12.
364. El mismo, 13‘10.
258. Nicolás Tobajas López, 1*91.

47. Marcelino García Gregorio, 4‘60.
46. El mismo, 11*58.

322. Petra Rubio Saldaña, 5*21.
323. La misma, 6‘50.
325. La misma, 5‘84.

23. Domingo Cimorra Marín, 22‘50.
139 Francisco Marín Marín, 20*01.
260. Leonardo Martínez Marín, 6‘67.
Y en cumplimiento y a los efectos preven*^ 

en los artículos 75 y 91 de la Instrucción de 
de abril de 1900, se entrega la presente 
en Gotor, a 14 de mayo de 1928. — El Recau 
dor, P. el R.: José M.a Zavala.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA

Aldehuela de Liestos. N.° *2.865.
Habiendo sido resuelto por este Ayontomien- 
el eonnnrso de nombramiento de Secretario 

en propiedad de la Cornoraeión dentro de los 
Plazos legales, y no habiéndose presentado a 
tomar posesión del cargo el aspirante en turno 
desicmado D. Gregorio Rivota Lónez, durante 
el plazo que se le concedió de treinta días si- 
unientes a la publicación del anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, correspondiente 
81 dia 30 de abril último, ni justificado la causa, 
a pesar de haberle comunicado su nombra
miento, entendiéndose con ello renuncia a la 
plaza adjudicada; Ja Corporación municipal, en 
sesión extraordinaria del día 4 del actual, ha 
^cordado resolveren definitiva el concurso, de- 
siffnando al último de los aspirantes que fueron 
nombrados en turno en acuerdo del día 13 de 
diciembre último D. José Gutiérrez Urbano. Se
cretario que fué del Ayuntamiento de Almodó- 
var del Río, vecino de Córdoba, con domicilio 
en la calle de Madera Baja, número 43; al que 
86 le comunica el nombramiento para que pueda 
tomar posesión dentro del plazo de treinta días 
de publicado este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, y de que de no hacerlo 
8e entenderá que renuncia a la plaza que se le 
adjudica.

Aldehuela de Liestos. 5 de junio de 1928.— 
El Alcalde, Francisco Ramón.

Malanquilla. N.° 2.S70.
Por no haberse presentado concursantes se 

^uncían nuevamente las plazas de Inspector 
de carnes y de Higiene y Sanidad pecuarias de 
^ste pueblo y Ciarás, dotadas la primera con 
$00 pesetas, y la segunda con 365, que cobrará 
el agraciado por trimestres vencidos de los 
respectivos Ayuntamientos.

Además, el agraciado podrá contratar el ser- 
Vl«io de igualas de unas 200 caballerías con los 
vecinos.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, 
debidamente reintegradas, en el plazo de trein- 
19 días: pasados los cuales se proveerá.
T Malanquilla, 20 de junio de 1928. —El Alcalde, 

Soria.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

&j)eYciU«iuntí> d? ser declarados rebeldes y de 
en las demás responsabilidades legales, de tic prr- 

sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
** el plazo que se les fija a contar desde el día de te 
hebíicación del anuncio en este periódico oficial y onU

fues o Tribunal que se señala, se les cita, llama $ 
''^plasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
‘et de la Policía judicial procedan a la busca, capture

7, coducdón de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arregla « los orttculns 513 
y 838 de la le*)! de Enjuidanúenio «-mmíu o I. Afi <Lrl Có
digo de Justicia Militar 3 367 d# la ley de Enjuici*- 

*r Militar

Núm. 2.875.

IBARRA Carlos; de 40 a 50 afios, estatura 
regular, pelo negro, chato, manco del brazo de
recho y con una cicatriz en un lado de la cara; 
natural de Panticosa, ganadero, cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá ante este Juz
gado a prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre esta
fa y hurto.

Citaciones y emplazamientos eo materia criminal.

Rajo los apercibimientos Procedentes en derecho, se cita y 
emplaza Por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
Personas que a continuación se expresan, Para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fiia, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 2.863.
RODRÍGUEZ, Luciano; cuyo segundo ape

llido y demás circunstancias se ignoran; com
parecerá en el Juzgado de primera instancia 
de Calatayud, dentro del término de diez 
días, para recibirlo declaración en la causa 
número 10 de 1928. por estafa, por viajar sin 
billete por ferrocarril.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.873.

Pina de Ebro.
Edicto.

D. José Lueña del Muro, Juez de primera ins
tancia de este partido;
Hago saber: Que en las diligencias de concur

so de acreedores de Gerardo Lizaga Huete y 
otro, que se siguen en este Juzgado, he acorda
do sacar a segunda subasta los bienes siguien
tes:

Muebles.
l .° Una mesa escritorio, valora en cuarenta 

pesetas.
2 .° Cuatro armarios roperos: en ochenta pe

setas.
3 .° Una mesa comedor: en cuarenta pesetas. 

inmuebles.
<Casa, sita en la villa de Fuentes de Ebro, 

callo de San Bias, número 2; linda por derecha 
con otra de Simón Lax, izquierda con otra de 
de Simón Unide, y espalda con corral de José 
Artajona: tasada en siete mil quinientas pesetas.

2 .° Un corral de ganado, en la misma calle, 
sin número, parte cubierto y parte serenado, 
teniendo la superficie edificada ochenta y un 
metros estando sin edificar los ciento sesenta y 
ocho restantes; linda por derecha con casa de 
de Francisco Val, izquierda con otra de José 

M.C.D. 2022
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Tolón y espalda con corral de Félix Jaso: tasa- i 
do en cuatro mil pesetas. 1

3 .® Campo, en término de Fuentes, partida 
Torre-Blance, de cabida tres hanegas y tres al- : 
mudes; linda al norte con Hilario Salvador, sur 
y oeste con carretera, este riego: tasado en 
doscientas pesetas. ,

4 .° Otro campo, en el mismo término, parti
da Coseruelo, de cabida dos hanegas y un al
mud; linda por este con el de Lorenzo Maza, 
sur Pablo Lizaga, norte con Joaquín Peco y 
oeste con Francisco Rocha: tasado en cuatro
cientas pesetas. .

5 .° Otro campo, en el mismo término, parti
da Villarata, de cabida cuatro yuntas; linda al 
norte con Joaquín Casanova, sur con Sebastian 
Berges, este con camino y oeste con Pablo Li
zaga: tasado en ciento veinte pesetas.

6 .° Mitad indivisa de un campo, en el mis- 
término, partida La Palomera, de cabida dos 
hanegas y tres almudes; linda por sur con ca
mino, este con riego y oeste y norte con Pablo 
Lizaga, tasado en cuatrocientas pesetas.

7 .° Campo, sito en el mismo término, partí 
da La Manga, de cabida una hanega y seis al
mudes; linda al este con camino, sur con Fran
cisco Gayán y por oeste y norte con riego: ta
sado en cuatrocientas cincuenta pesetas.

8° Casa, situada en la calle de San Blas, 
número 21, de la villa de Fuentes; confronta 
por la derecha entrando con casa de Mónica 
Larrayad, izquierda con la de Manuel Jimeno y 
espalda con la de Nicolás Luesma: tasada en 
dos mil quinientas pesetas. .

Por ser la segunda subasta, salen con el vein
ticinco por ciento del precio indicado de tasa
ción, de baja. Las demás condiciones son las se 
ñaladas en los Bo l e t in e s  de 23 y 10 de mayo 
último y se celebrará el acto de la subasta en 
los locales de este Juzgado, el día veintisiete 
del próximo mes de julio, a las once de la ma
ñana. , .

Pina, 21 de junio de 1928.—El Juez de prime
ra instancia, José Lueña.—El Secretario, Ma
nuel Mrzón.

Niún. 2.874.
Pina de Ebro.

Cédula de citación.
Por la presente se cita a una mujer vestida 

de peregrino que del 29 al 30 de marzo o qui
zá días antes estuvo en la Iglesia de Quinto, de 
este partido judicial, y que dijo llamarse Car
men Moreno, soltera, y de la provincia de Gra
nada, de 28 años, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado de ins
trucción a prestar declaración en causa sobre 

r°P?ña de Ebro. 20 de junio de 1928 —El Juez 
de instrucción, José Lueña del Muro.- -El Se* 
cretario, Manuel Mazón.

Núm. 2.872.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, en el expediente de

multa impuesta por la Delegación local del Con
sejo de trabajo de esta capital a Antolín Mari - 
nez, que se dijo habitaba en la calle de Pala* 
fox, número 15, por mandar con un carro a 
mano a un menor de edad llamado Luis RuiZi 
faltando a lo dispuesto en el artículo 8. o 
Real decreto de 8 de junio de 1925, ha dictan 
providencia en esta fecha, acordando se Clt0. 
referido multado para que en término de q»1"' 
to día comparezca ante este Juzgado, sito ca 
de la Democraca, número 61, al objeto de r 
querirle para el pago de la multa impuesta q 
asciende a diez pesetas; bajo apercibimien 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, 21 de junio de 1928.—El 
rio, P. D. de 1). Celestino Suárez, Manuel Bibian-

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.881.

Calatayud.
D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Abogado, Juez na11 

nicipal de Calatayud;
Hago saber: Que para pago de principa* V 

costas en el juicio verbal civil, seguido en e_ 
Juzgado a instancia del Procurador D. Mari 
no Cuadrón de Mingo, en nombre y repres6 
tación de D. Celsio Recio Esteban, contra ou 
Pedro Ferrer Marquina, vecino de 
ra; se sacan a pública subasta, que tendrá icfe' 
en la Sala audiencia de esto Juzgado, el 8 
veintiocho del actual junio, a las once hora. J 
treinta minutos, los siguientes bienes mueo 
embargados a dicho demandado:

Unos 50 kilómetros de cuerda gruesa: 
tasados en.........................................

Treinta ramales grandes: en .........
Cuarenta cabos, también de cáñamo: 

en..........................................................
Cuarenta mazos de persiana; en...........
Cincuenta pares de alba reas de goma 

de distintas medidas; en.................
Diez y seis pares de alforjas; en...........
D-ez docenas de alpargatas para seño

ra; en, ...........................................

175
60

60
44

^2-50
56

180

Total .... ....

1^No se admitirán posturas que no cubra8 r 
dos terceras partos del avalúo, y para 
parte en la subasta es riquisito imprescin  ̂
el depositar previamente en la mesa do 
gado el diez por ciento del tipo de tasad0 '

Dado en Calatayud, a diez y ocho de 
mil novecientos veintiocho. —Cesáreo La- ‘ 
D. S. O., Angel Genis.

Impmw a  pz l  Ho s w c ío
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